
 

FECHA 

 

Madrid,  15 de octubre de 2019 
 

  
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

P.D.O. 1122/2017 de 4 de diciembre (BOCM 15/12/2017) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

Francisco Javier Carmena Lozano 
 

Comunidad de Madrid

 

 
 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp: 45/2019 (A/SER-026634/2019)  

RGM/mjj 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: 

“SERVICIO DE REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE 
LOS EDIFICIOS DE LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 18.150,00 euros (I.V.A. incluido),  por los siguientes motivos: 

 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el R.D. 513/2017, de 22 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, en el que se detallan las 
operaciones mínimas de mantenimiento a realizar con carácter trimestral,  la Consejería de Sanidad realizó 
en 2019 un contrato menor para el control y la evaluación de los “Sistemas e instalaciones contraincendios 
y megafonía” de los edificios de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad. 

 
Una vez realizado dicho control y evaluación, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

citado contrato, se han observado, en los edificios de la calle Aduana, 29, General Oraá, 15, calle Océano 
Pacífico, 3 y Ronda de Segovia, 52 de Madrid, deficiencias que hay que subsanar para mantener las 
instalaciones en adecuadas condiciones de seguridad. 

 
Por ello, es necesario llevar a cabo medidas correctivas con actuaciones de reposición y mejora de 

las instalaciones en los referidos edificios, relativas al sistema de megafonía, al equipo de detección de 
incendios y a los equipos de extinción manual. 

 
De acuerdo con el apartado 3 “trabajos a realizar” del documento de licitación del contrato menor 

para el control y la evaluación de los “Sistemas e instalaciones contraincendios y megafonía” de los edificios 
de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad, la empresa adjudicataria ha presentado el informe 
de las medidas correctivas a adoptar que se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Para llevar a cabo las reparaciones descritas en el citado informe, se promueve la licitación del 

expediente por procedimiento abreviado simplificado, dadas las características del mismo, y de acuerdo 
con el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

 

 RESOLUCIÓN 
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